
 
 

SUCESIÓN INTESTADA 
RAD. N° 2021-00711 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Sucesión intestada 

Causante: Alcibiades Ortiz Mahecha 

Radicación: 2021-00711 

Asunto: Presentación de demanda 

Decisión: Inadmite 

 

Se INADMITE la demanda de la referencia para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. EXCLUIR el apartado denominado “petición especial” (designación de guardador), pues la misma 

es improcedente y no es la vía procesal adecuada para obtener la guarda. 

 

2. INFORMAR si se adelantó o se está adelantando la sucesión de la cónyuge del causante, NANCY 

MARTÍNEZ VERGARA mediante trámite notarial o judicial y, en caso afirmativo, indicar en cuál 

despacho o notaría se llevó a cabo. 

 

3. PRESENTAR nuevamente el escrito introductorio debidamente subsanado como se indicó 

anteriormente, e integrado en un solo documento. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
KB 
 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
(Art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO N° 
064 hoy, 24 de agosto de 2021  

Secretaria: _____________________________ 
                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


